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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA

   CVE-2020-5421   Corrección de errores de la Resolución de 20 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera 
del Gobierno de Cantabria, por la que se concede al Banco Santander 
la autorización para recaudar los Tributos de las Entidades Locales 
Regionales cuya gestión y recaudación se encuentre delegada al Go-
bierno de Cantabria.

   Con fecha 27 de julio de 2020, se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria la "Re-
solución de 20 de julio de 2020, de la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política 
Financiera del Gobierno de Cantabria, por la que se concede al Banco Santander la autorización 
para recaudar los Tributos de las Entidades Locales Regionales cuya gestión y recaudación se 
encuentre delegada al Gobierno de Cantabria". Advertido error por omisión en la publicación 
de uno de los documentos de su Anexo, se procede a su corrección, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 155 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de julio de 2020. 
 La directora general de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, 

 María Eugenia Gutiérrez Díaz de Velarde. 
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ANEXO. 

DOCUMENTOS DE PAGO Y JUSTIFICANTES DE INGRESO 
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